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ITEM: Preparación alimenticia elaborada a partir de células derivadas de pollo cultivadas, formuladas junto con maltodextrina y un agente aglutinante (transglutaminasa). El producto se presenta como un ingrediente procesado estabilizado para uso en la fabricación de alimentos, diseñado para mezclarse con otros componentes durante la formulación. No se comercializa ni se presenta como canal, cortes, carne cruda o carne conservada, sino únicamente como una preparación funcional para su incorporación en alimentos terminados.

Sugerencia de Clasificación Arancelaria
Fase 1
Top 3 capítulos candidatos
	Capítulo
	Justificación

	16
	Por la RGI 1 y la Nota 2 del Capítulo 16, las preparaciones comestibles se clasifican en el Capítulo 16 cuando contienen más del 20% en peso de carne/despojos, etc.; el carácter esencial del artículo lo confiere el componente de células derivadas de pollo cultivadas, siendo la maltodextrina y la transglutaminasa solo aditivos funcionales (aplicar RGI 3(b)). El ámbito del Capítulo 16 abarca “las demás preparaciones y conservas de carne” (16.02), lo que se ajusta a un ingrediente estabilizado destinado a mezclarse durante la fabricación de alimentos.

	21
	Si el contenido de células de origen animal cultivadas no supera el 20% en peso o no se trata como “carne”, aplica el Capítulo 21; la Nota 1(e) del Capítulo 21 remite las preparaciones con >20% de carne al Capítulo 16, por lo que las de ≤20% permanecen aquí. Dentro del Capítulo 21, este ingrediente funcional caería en el alcance residual (21.06) como una preparación alimenticia diversa, siempre que no sea una salsa/sopa (21.03/21.04) ni una preparación enzimática de la 35.07 conforme a la Nota 1(h).

	04
	Solo como alternativa distante: el Capítulo 04 incluye “los demás productos comestibles de origen animal, n.e.p.” (04.10). Sin embargo, el Capítulo 04 aclara que los insectos comestibles preparados o conservados generalmente se clasifican en la Sección IV (alimentos), lo que respalda que los productos preparados de origen animal como esta mezcla pertenezcan a los Capítulos de preparaciones alimenticias (16/21), no al 04.


Fase 3
DICTAMEN DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
I. Marco normativo aplicable
· Regla General de Interpretación (RGI) 1: La clasificación se determina legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo; los títulos solo tienen valor indicativo. Se aplicarán las RGI 2 a 5 cuando no sean contrarias a dichos textos.
· RGI 2(b): Una referencia a una materia alcanza a dicha materia incluso mezclada o asociada con otras; la clasificación de los productos mezclados o compuestos se efectuará conforme a la RGI 3.
· RGI 3(a): Entre dos o más partidas potenciales, prevalece la de descripción más específica sobre las de alcance más genérico.
· RGI 3(b): Cuando la RGI 3(a) resulte inoperante para productos mezclados o manufacturas de materias diferentes, se clasificará según la materia o el componente que confiera el “carácter esencial” del conjunto.
· RGI 6: Las Reglas 1 a 5 rigen, mutatis mutandis, la clasificación a nivel de subpartidas dentro de una misma partida; la evaluación de la especificidad se hace al mismo nivel de guiones aplicable.
· Nota 2 del Capítulo 16: Las preparaciones alimenticias se clasifican en este Capítulo siempre que contengan una proporción superior al 20% en peso de embutidos, carne, despojos, sangre, insectos, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos; cuando contengan estos productos por encima del 20% se clasifican en el Capítulo 16, con predominio en peso del componente, salvo excepciones no aplicables aquí.
· Nota 1(e) del Capítulo 21: Este Capítulo no comprende las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20% en peso de embutidos, carne, despojos, sangre, insectos, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos (que se clasifican en el Capítulo 16), salvo determinadas partidas no aplicables al caso (21.03 o 21.04).
· Texto de las partidas y subpartidas relevantes:
· 16.01 (embutidos y productos similares) y 16.03 (extractos y jugos de carne, etc.).
· 16.02 “Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos, sangre o de insectos”, incluidas subpartidas “De aves de la partida 01.05: … 1602.32 De aves de la especie Gallus domesticus”.
· Nota de subpartida 1 para 1602.10 (preparaciones homogeneizadas para lactantes/uso dietético, venta al por menor en envases ≤250 g).
· 21.06 “Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte”, con 2106.10 “Concentrados de proteínas y sustancias proteicas texturadas” y 2106.90 “Las demás”.
· 21.04 (preparaciones para sopas…; preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas) y su definición de las “compuestas homogeneizadas” en la Nota 3 del Capítulo 21 (venta al por menor, uso infantil/dietético, envases ≤250 g).
· 21.02 (levaduras y demás microorganismos monocelulares muertos).
II. Análisis jurídico-técnico Objeto: Preparación alimenticia compuesta por células derivadas de pollo cultivadas, formuladas con maltodextrina y un aglutinante (transglutaminasa), presentada como ingrediente estabilizado para uso en la fabricación de alimentos. No se comercializa como canal, cortes, carne cruda ni carne conservada; se destina a ser mezclada con otros componentes durante la formulación del alimento final.
1. Determinación de Capítulo
· Dado que se trata de una preparación alimenticia que incluye una fracción de material animal (células derivadas de pollo), resulta aplicable el análisis de las Notas 2 del Capítulo 16 y 1(e) del Capítulo 21. Si la proporción en peso de “carne, despojos o sangre” (en su caso, el componente celular aviar) excede el 20%, la preparación se clasifica en el Capítulo 16; en caso contrario, permanece en el Capítulo 21, salvo partidas específicas no aplicables (21.03 o 21.04).
· La mercancía es una mezcla (células cultivadas + maltodextrina + enzima aglutinante). A falta de un texto que la capture íntegramente en una sola partida por sí misma, corresponde aplicar RGI 1, y en su caso RGI 2(b) y 3(b) para determinar el componente que confiere el carácter esencial, el cual previsiblemente estaría dado por las células derivadas de pollo si predominan en peso/valor/función proteica en la preparación.
1. Capítulo 16 → Partida 16.02
· Si se verifica el umbral del 20% del componente cárnico, la partida 16.02 “Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos, sangre o de insectos” resulta ser la descripción más específica en términos de RGI 3(a), ya que designa nominalmente “preparaciones de carne”, frente a partidas genéricas del Capítulo 21 (p. ej. 21.06).
· Dentro de 16.02, por RGI 6, se atiende a la subpartida más específica de primer nivel. Tratándose de aves de la partida 01.05, la subpartida “1602.32 — De aves de la especie Gallus domesticus” es la que corresponde al origen aviar del componente celular (pollo).
1. Capítulo 21 → Partida 21.06
· Si el componente de carne/órganos/sangre no supera el 20% en peso o si, a efectos arancelarios, las “células cultivadas derivadas de pollo” no constituyen “carne, despojos o sangre” del Capítulo 16, la mercancía queda en el Capítulo 21 (Nota 1(e) Cap. 21) y, no estando descrita en partidas específicas 21.01–21.05, se encuadra en 21.06 “Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte” por aplicación de RGI 1 y, en su caso, RGI 3(c) de necesitarse un recurso residual dentro del propio Capítulo 21.
· Dentro de 21.06, cabe descartar 2106.10 “Concentrados de proteínas y sustancias proteicas texturadas” salvo que el producto cumpla materialmente con la noción de “concentrado de proteínas” o “sustancia proteica texturada”; en ausencia de evidencia técnica de ese carácter, la subpartida residual aplicable sería 2106.90 “Las demás” por RGI 1/3(a).
III. Exclusión de partidas o capítulos alternativos (dentro de los Capítulos 16 y 21)
· 16.01 (Embutidos y productos similares de carne…): No es un embutido ni un producto similar; se presenta como ingrediente funcional para incorporación industrial, no como embutido ni como “producto similar” listo para consumo en esa forma. Se descarta por texto de partida (RGI 1).
· 16.03 (Extractos y jugos de carne…): La descripción no corresponde a extractos ni jugos; se trata de células cultivadas con maltodextrina y un aglutinante, no un extracto o jugo. Se descarta por texto de partida (RGI 1).
· 1602.10 (Preparaciones homogeneizadas): Estas están definidas para venta al por menor como alimento de lactantes/niños o uso dietético, en envases ≤250 g, condición no acreditada ni congruente con un ingrediente industrial. Se descarta por Nota de subpartida 1 de Cap. 16 y por texto de subpartida (RGI 1/6).
· 21.01 (Café, té, yerba mate, sucedáneos) y 21.02 (levaduras y demás microorganismos monocelulares muertos): No aplica por naturaleza y destino de la mercancía; las células animales no son “microorganismos monocelulares” a los efectos de 21.02. Se descartan por texto de partida (RGI 1).
· 21.03 (Preparaciones para salsas), 21.04 (sopas/calditos y “compuestas homogeneizadas”), 21.05 (helados): No corresponde por objeto/uso ni por las condiciones de la definición de “compuestas homogeneizadas” (venta al por menor, lactantes/uso dietético, envases ≤250 g). Se descartan por texto de partida y Nota 3 Cap. 21 (RGI 1).
· 21.06.10 (Concentrados de proteínas y sustancias proteicas texturadas): En la medida en que no se acredite que la mercancía es un “concentrado de proteínas” o una “sustancia proteica texturada” en el sentido común del comercio, debe preferirse la subpartida residual 21.06.90. Si existiera evidencia técnica (p. ej., especificación de proteína total significativamente elevada y presentación texturada), podría aplicarse 2106.10; de lo contrario, se descarta por RGI 1/3(a) en favor de 2106.90 en el Capítulo 21.
· Descarte fundamentado de 21.06.90 cuando proceda Cap. 16: Si se confirma que el componente celular aviar confiere el carácter esencial y supera el 20% en peso, la Nota 1(e) del Capítulo 21 obliga a excluir 21.06 (incluida 2106.90), remitiendo la clasificación al Capítulo 16. En tal caso, 16.02 es más específica que 21.06 por RGI 3(a), y 21.06.90 se descarta legalmente.
IV. Requisitos documentales Para perfeccionar la determinación y sustentar la subpartida:
· Ficha técnica y/o COA con composición porcentual en peso: contenido de células derivadas de pollo, maltodextrina y transglutaminasa (imprescindible para el umbral del 20% Cap. 16/21).
· Descripción del proceso de obtención del componente celular (origen aviar Gallus domesticus; naturaleza del material: si a efectos arancelarios se considera “carne/despojos”).
· Evidencias sobre el carácter del producto: si es un “concentrado de proteínas” o “sustancia proteica texturada” (p. ej., proteína total, método de texturización), o bien un ingrediente funcional no encuadrable en 2106.10.
· Presentación comercial y acondicionamiento (industrial vs. venta al por menor; contenido neto por envase), para descartar 1602.10/2104 por definiciones de homogeneizadas.
V. Conclusión Determinación condicionada
· Opción A (Cap. 16): si el contenido en peso de células derivadas de pollo supera el 20% y dichas células constituyen, a efectos arancelarios, “carne/despojos/sangre” que confiere el carácter esencial.
· Capítulo: 16
· Partida: 16.02 (Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos, sangre o de insectos)
· Subpartida (6 dígitos): 1602.32 (De aves de la especie Gallus domesticus)
· Fracción/NICO: no determinado en este dictamen (no solicitado)
· Fundamentación clave: Nota 2 Cap. 16; Nota 1(e) Cap. 21; RGI 1, 3(a), 3(b), 6.
· Por qué se descarta 2106.90: La Nota 1(e) del Cap. 21 excluye de dicho Capítulo las preparaciones con >20% de carne, remitiéndolas al Capítulo 16; 16.02 es más específica que 21.06 por RGI 3(a). En tal hipótesis, 2106.90 no es jurídicamente aplicable.
· Opción B (Cap. 21 – residual): si el contenido de las células derivadas de pollo no supera el 20% en peso o si tales células no califican, a efectos arancelarios, como “carne/despojos/sangre” del Capítulo 16.
· Capítulo: 21
· Partida: 21.06 (Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte)
· Subpartida (6 dígitos): 2106.90 (Las demás)
· Fracción/NICO: no determinado en este dictamen (no solicitado)
· Fundamentación clave: Nota 1(e) Cap. 21; RGI 1 y 3(c) (en su caso).
· Opción C (Cap. 21 – proteínas): si se acredita técnicamente que el producto es un “concentrado de proteínas” o una “sustancia proteica texturada”, sin quedar excluido por la Nota 1(e) del Capítulo 21.
· Capítulo: 21
· Partida: 21.06 (Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte)
· Subpartida (6 dígitos): 2106.10 (Concentrados de proteínas y sustancias proteicas texturadas)
· Fracción/NICO: no determinado en este dictamen (no solicitado)
· Fundamentación clave: RGI 1/3(a); evaluación técnica del carácter de “concentrado/texturado” proteico.
CRITERIOS FALTANTES:
· Porcentaje en peso de las células derivadas de pollo en la preparación final (umbral 20%).
· Criterio técnico/administrativo sobre si las “células cultivadas derivadas de pollo” califican como “carne/despojos/sangre” del Capítulo 16 a efectos de Nota 2 Cap. 16 y Nota 1(e) Cap. 21.
· Evidencia técnica de que el producto es (o no) “concentrado de proteínas” o “sustancia proteica texturada” (contenido proteico, proceso de texturización), para discernir 2106.10 vs. 2106.90 dentro del Capítulo 21.
NOTAS:

El código 21.06.10 no se menciona en los anexos de la LIGIE.
El código 21.06.10 no se menciona en el DOF en el período 15/07/2025 al 30/08/2025.
Documentación consultada
· Referencias: Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
· Versión LIGIE: 7ma Enmienda del Sistema Armonizado
· Archivo: LIGIE-UNIFICADA-LIGIE_20250728-20250728.pdf
· DOF: con actualizaciones al 30 de agosto de 2025

Disclaimer:
Este reporte tiene fines únicamente informativos y sirve como apoyo al proceso de clasificación arancelaria mexicana. No sustituye el criterio técnico ni la revisión de un especialista.
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